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Municipio: Magenta.
Localidad; Magente.
Denominación: ..San Juan Bautista»,
Domicilio: Virgen Milagrosa, 22.
Titular: Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y do~ de Pár:
vulos. y capacidad para 120 puestos escolares, cúustituido por
un edificio situado en la calle Virgen Milagrosa, 22. Se extingue
el Ccnsejo Escolar Primario del que dependía dicho Centro.

Municipio: Torrente.
Localidad: Torrente.
Denominació~: ..Madre Sacramento,,_
Domicilio: Avenida de los MartirbS, 170.
Titular: RR. Adoratrices Esclavas de! Santísimo Sacramento

y de la Caridad.
Transformación y clasíficación definitiva enCol-ogio del Par

vulas con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
COll&tituido por un edificio situado en la avenida de los MAr~
tires, 170.

Municipio: Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: «Marni~.

Domicilio: Daroca. 15.
Titular: José Luis Marín Carbonell.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre·

csc.llar con dos unidades del Jardín de Infancia y tres dePár~

vulos, y capacidad para 200 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la caUe Daroca. 15.

Municipio: Liria..
Localid0,d: Liria.
Denominación: «Santa Ana,..
Domicilio; General Sanjurjo, 30.
Titular: Hermanas de la Caridad de Santa Ana.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre-

escolar con una unidad de Jardin de Infancia y dos de Párvulos,
y ~'dpacidad para 120 puestos escolares. constituído por. un 6tH·
ficia situado en la calle General Sanjurjo, 30.

Municipio: Carcagúnte.
Localidad: Carcflf:s'nte.
Denominación: "Nuestra Señora de 105 Desamparados.. ,
Domicilio: Santa Ana 10
Titular: RR. Hijas de la Caridad de San Vicente de Puúl.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre·

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y tres de Párvulos,
y C'tpaddad para 1(30 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Sailta Ana, 10.

Municipio: Valencia,
Localidad: Valencia.
Denominación: «Cnsa de Beneficencia~.

Domicilio: Corona. 36.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár,

vu]r)s con dos unidades y capacidad para 80· puestos escolares,
const.ituído por Un edificio situado en la calle Corona, 36.

Municipio: Sagunto.
Localidad' Puerto de Sagunto.
j)encminación: "MúJer Inmaculata",
DomIcilio: Virgen de los Dolores, 38,
Titular: Religiosas de Enseñanza de Matía ¡pmaculada (Mi

sioneras Claretianas).
Transformación y clasificación -definití va en Colegio de Pre·

escolar con una unidad de Jardin de Infanda y dOs de PHrvulos,
y capacidad para 120 puestos escolares. comt!! uido por un edi
fíeio .situado en la calle Virgen de los Dolores, 38.

Municipio: ·Valencia.
Localidad: Valencia.
Denominación: «Nuestra Señora de Loreto•.
Domicilio: Calle Salamanca, 55.
Titular: Sagrada Familia de Burdeos.
Tmnsformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Salamanca, 55.

• Provincia dr;.; Zaragoza

Municipio: Zatagoz.a.
Localidad: zaragoza.
Denominación: ",Nuestra Señora del Carmen".
DomiciHo:Madre Vedruna; 15.
Titular: RR. Carmelitas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pre

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y cinco de Pár
vulos, y capacidad para 240 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Madre Vedruna, 15.

Municipio: Sos del Rey Católico.
Localidad: Sos del Rey Católico.
Denominación: «Isidoro Gil de Jaz y Manuela P€réz de Biek
Domicilio~ Fernando el Católico, 17.
Titular: Angela Ciga Zubiri.

Tr.ansformación y clasificación deJnitiva en Colegio de Pár
vu).os con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Fernando el
Católico, 17. Se aprueba la fusión de los Colegios ..GH de Jaz~

y "Manuela Pérez de Biel...

Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza.
Denominación: ",Sagrado Corazón...
Domicilio: Paseo de la Mina, 4.
Titular: HH. Ccrazonistas.
Transformación y clasificación defínitiva en Colegio de Pár

vulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en el pase') de la
lI,Iina. 4.

CORnEcCION de errores de la Orden dl~ 14 de
diciembre de 1973 por la que se aprueba la trens·
formación. y clasificación en Colegios no estatales
de Educnc!ón General Básica de los Centros do-
centés que se citan. .

Advortidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Orden, inserta en el .. Boletin Oficial del
Estado.. número 16, de fecha la: do enero de 1974, páginas 1035
a 10.1B, se procede a las siguientes correccíones:

En la reladón de Centros Clasificados,

Donde dien:

ProvinCia: Cúcfih.
Municipio: Jerez de ta Frontera.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Denominación: Divino Salvador.
Domicilio: Plaza del Padre Caro. le
Titular: María lbañez Lizarbc.
Transformación y. dasificadón condicionada en Colegios de

Educación General Básíca de ocho unidades. cun capacidad
para 320 puestos escolares, constituido por un edificio situado
en la plaza del Padre Caro, L

Debe decir,

Provincia: Cádiz.
Municipio: Vejer de la Frontora.
Localidad: Vejer de la Frontera.
Denominación: Divino Salvador.
Domicilio:. PJa:Z.a del Padre Caro, l.
Titular: Maria lbáñez LizarbE'.
Transformación y clasificación condiciOlnda en Colegios de

Educación General Básica de ochounidade.s., "on capacidad
para :,;20 puestoS" escolares, constituido por un edificio situado
en la plaza del Parlre Caro, 1.

corUiECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Universidades e Investiga,
don por la que se aprueba el Plan de Estudios
del primer ciclo de la Pacultad de Ciencias de
la Universidad de Oviedo.

Padecido error lm la inserción de la cita.da Resolución, pu
blicada en 01 ..Boletín Oficial del Estado" numero 309, de fecha
213 cie dkiembre de 1973, página.s 25038 y 25039, se trs.nscribe
a continUación la oportuna )-eetificación:

Entre las asignaturas del primer curso de la Divi:üón de
Ceologia, donde dice' "G8odinámica oxt.erna y Geomorfologia",
debe decir: "Geolog.ia, general (Principios básicos)...

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOI.Uc!ON de la Direcció¡t General de PronlO'
don Socíal por la que se amplian puestos escolares
en los Centros de Universidaáes Lflborales para el
curso acaclámíco 1974-75.

De acuerdo con las disposiciones díttadas en desarrollo de
la Ley General de Educación, especialmente las relativas a la
Ordenación de la Formación Profesional, y al objeto de faci
litar el acceso a la misma de los alumnos, trabajadores o hiíos
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de trabajadores acogidos a la Seguridad Social !Regimen Gene
ral y regímenes especialesJ, que han cursado las enseñanzas
de los Planes de Estudio en fase de extinción, así como para
ampliar las zonas de influencia de las Universidades Laborales,
con el fin de beneficiar a un mayor número de los alumnos
citados anteriormente esta Dirección General de promoción So~

cial ha resuelto ampliar el campo de las prestaciones educativas
otorgadas por las Universidades Laborales, multiplicando, de
esta suerte la acción fonnativa de la Seguridad Social, con la
ayuda del' Fondo Nacional de Protección al Trabajo y otros
recursos económicos, para garantizar la efectiva promoción a
aquellos alumnos más urgentemente necesitados de ella,

En su virtud a propuesta de la DelegaCión General de Uni
versidades Laból'aJes y de la Gerencia del Servicio de Acción
Formativa en la parte correspondiente, dispongo:

Primero.-Las plazas convocadas por Resolución de- ("sta Di
rección Genera) de 18 de diciembre de 197::1 quedan ampliadas
de la siguiente manera:

, -1, BECAS EN RÉGH,lEN DE lNn:ÓHs".~DO

Cent¡·o de Promoción Profesional V 5ncial de Alava tVítoriaJ

!40 pl87as de Formación Profesional de Primer Grado, pan-l.
a!l:nllJOi;; y ~lumnas,

Centro de Promoción Profesiono./ }' $oci.o.l de Madrid
(Paracuel10sJ

20 plazas de Formación Profesional de Primer Grado. pa'·a
nluJl1no':ó y alumnas.

Centro de Promoción Profesional y Social de Navarra (Pamplona)

12U plazas de Fonuación Profe:=;íonal de Primer Grado, para
alumnos y alumnas.

Sogl.lndo.--Requlsitos de edad Ji estudios prevIos para poder
solicitar:

1. Podrán solicitar estas- becas los aspirantes que reunan
Jos sjguj(>ntr:s requisitos:

1.1. Se amplían 320 becas en régimen de internado para
los -Centros de Universidades Laborales de Almel'Ía y Lcgr0ño.

1.2. Los puestos becarios convocados corresponden a los si
g¡lientes tipos de enseñanzas y cursos:

Alumnos

Formación Profesional de Primer Gradol

Primer curso ..... ,

Bachiller General (Ciencias y LetrasJ:

Quinto curso ..

Alwnnas

10

1J. Formación Profesional de Primer Gracio

al H<~her nacido pn 1959 Ó 60 para los aspirantes a becas
en Jos Centros de Universidades Laborales de Almeria. y Lo
gruño.

Haber nacido en 1957 Ó 38 para los aspirantes a becas en
los Centros de Promoción Profesional y Social adscritos al Plan
Nacional de Promoción Profesional de Trabajadores, (;on la
posible excepcíón que se recoge en el párrafo tercero de o"to
mismo articulo segundo.

bl Certificado de estudios primarios, como mínimo. La jus
tificación de estos estudios se hará ante el Centro de destino,
a petición de éste.

J2. Bachillerato General (Ciencias y Letl'OsJ

Formación Profesional de Primer Gntdn: Quinto curso:

2. BECAS EN RÉG!MEN DE :l;.fED!A PENSIÓN y Exn:h'''~DO

Centro de Universidades Laborales de Almeria

1.3. Igualmente se convocan 60 plazas de intomudo. en régi
men de colaboración con el Centro de Promoción ProfesionM y
Social de Jaén (Linares). adscrito al Plnn NacionaJ de Promoción
Profesional de Trabajadores.

Los puestos becarios convocados corn:'sponden al siguiente
tipo de enseñanza y curso:

Alumnos

2.1. Se amplían 320 becas en régimen de media pensión
para los Centros de Universidadps Laborales de Al meria y Lo
groño.

2.2. Igualmente se convocan 400 becas de externado, en régi
men de colaboración con los Centros de Promoción Profesional
y Social de Alava (Vitoda). Madrid (PaTacuelIosJ y Navarra
{PamplonaJ, adscritos al Plan Nacional de Promoción Profe
sional de Trabajadores.

2.3. Los puestos becariosconvocadoil corresponden a los
tliguientes tipos de enseñanzas y cursos:

al Haber nacido en 195B, 59, 60 Ó 6l.
bl Cuarto do Bachillerato GeneTal Elem0nta), aprobado ('n

todas las asignaturas y en todas las partes de cada una de
oUas, como más tarde en la convocatoria de íunio de 1974, o
título de Graduado Escolar.

2. Los estudios convocados de primer curso de Formación
Profesional de Primer Grado para los Centros de Promoción
Profesional y Social se cursarán en régimen intensivo. En
regimen ordinario se cursarún tan sólo a-n el supuest:J excepcio
nal que se ¡'eCoge en pI párrafo tercero siguiente.

3. También podrán solicitar beca para los estudios en Cen
troS: que se especifican en el párrafo anterior los nacidos en
1959 y 1960 que reúnan los demás requisitos. si bien estos
solicit.antes sólo podntn ser atendidos cuando no existan sufi·
cientes solicitudes de alumnos cen la edad fijada en el apar
tado L1 al ~e este segundo articulo, y slempro que, a pro
puesta ~azonada del Centro, se obtenga autorizadón ce la
Jefattna del Servicio de Univen:idades Laborales para la orgaJ1J
zación de los correspondientes cursos.

TDrccro.~-Rl plazo dI' admisión de in,stancias ni1aliLarÚ l'l
J de marzo próximo.

Madrid, 4 de fehrrro de 1974· -El Director goneral de Pro
moción S(l::iHl-JE~fe del Servicio de Universidades Labondes.
Ef(Pll Borraío.

CUENTAS de gestión y Balances de situación de
las Entidades Gestoras "f' Sen'icios Comunes de la
Seguridad Social correspondien.tes al año 1972. y
acordada su publicación Dor Orden de 12 de diciem
bre de 1973. (Continuación.)

Cuontaf de gestión correspondientes al afio 1972 y Balan,:;:f'S
de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social. aprobadas por el Ministerio de Trabafo
con fecha 2.0 de octubre de ]973 y por el Conseio de Ministros.
ca": carácter definitivo. en la reunión celebrada el día 7 de
diciembre del mismo año y Que se insertan en el .Boletín Ofi
cial del Est,ado. en cumplimiento de lo preceptuado en el 'ir
tícuJo 5." de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de ]9513.

60

40

120

Primer cur~o

Bachiller General (Ciencias y Letras),

Quinto curso 'O ••

Primer curso

Formacíón Profesional de Pdmpl" Grado,

.:;.... SO plazas de Formadón Profesional de Primer Grado, para
alumnos y alumnas.

'- 80 plazas de 5.° de Bachillerato General (Ciencias y Letras.l.
para alumnos y alumnas.

Centros de Universidades Laborales de Logrof!o

=-- SO plazas de Formación Profesional de Prímer Grado" pa:a
alumnos y alumnas.

i- 80 plazas de S." de BachilJerato Genen;¡l (Ciencias y Letras),
para alumnos y alumnas


